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DIRECCION NACIONAL DE INVESTIGACION, EXPERIMENTACION 

Y PERFECCIONAMIENTO EDUCA1'IVO 

El Decreto 8773/72, aprob6 la nueva organizaci6n de la Subs~ 
cretaria de Educaci6n, la que funcionará con dos direcciones, 
la Dirección Nacional de Investigación, Experimentaci6n y Per­
feccionamiento Educativo y la Direcci6n General de Programaci6n 
y Control de Gestión, asistidas por nueve organismos fuera de 
nivel: el Consejo Nacional de Educación; el Consejo Nacional de 
Educación T~cnica; la Dirección Nacional de Educación Media y 
Superior; la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada; 
la Dirección Nacional de Educación del Adulto; la Dirección N~ 
cional de Educación Agrícola; la Dirección Nacional de Ensefian_ 
za Diferenciada; la Dirección Nacional de Educación Artística 
y la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Recre~ 
ci6n . • . 

Es a la Dirección Nacional de Investigación, Experimentaci6n 
y Perfeccionamiento Educativo (DIEPE) a la que nos vamos a re­
ferir en extenso, dada su importancia en la nueva estructura en 
marcha. 

DIRECCION NACIONAL DE INVESTIGACION, EXPERIMENTACION 
Y PERFECCIONAMIENTO EDUCATIVO 

MISION 

Dirigir las actividades de investigación educativa así como 
las de normatización correspondiente al diseño y desarrollo 
del currículum, evaluación, tecnología y material didáctico, 
capacitación, perfeccionamiento y actualizaci6n docente a fin 
de elevar los niveles de eficacia y eficiencia del sistema e­
ducativo. Asistir al Subsecretario de Educación en el cumpli 
miento de la misión y funciones asignadas al área de su com 
petencia como integrante del EQUIPO SUBSECRETARIO-PRESIDENTES­
DIRECTORES. 
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FUNCIONES 

1. Proponer el proyecto de presupuesto para su jurisdicción. 

2. Asistir en el anAlisis y propuesta de los proyectos de po­
líticas, planes y programas para el área de su competencia. 
Evaluar y compatiblilizar sus resultados. 

3. Participar en el planeamiento de la educación, mediante la 
aplicación de los resultados de la investigación y las me­
didas de perfeccionamiento docente. 

4. Participar en la preparación de la directiva general anual 
a impartir a los organismos "Fuera de Nivel", derivada de 
las políticas y Planes Nacionales. 

5. Asistir en materia educativa a los organismos fuera de ni­
vel del área de competencia del Subsecretario de Educación. 

6 . · Participaren comisiones e integrar sistemas referidos a a 
suntos de interés compartido con otros organismos. 

7. Dirigir las acciones de los organismos de su dependencia y 
supervisar el correcto y Agil cumplimiento de la misión y 
funciones asignadas. 

6. Participar en el diseño y dirigir la elaboración de un si~ 
tema de control de gestión para el área de su competencia. 

9. Dirigir el control de gestión del área de su competencia, 
para ·1ograr niveles adecuados de eficacia y eficiencia. 

10. Coordinar las acciones del área de su dependencia y asegu­
rar la necesaria con los restantes del área del Subsecret~ 
río de Educación. 

11. Participar en la elaboración y ejecución de los instrumen­
tos de carácter internacional que la Nación suscriba o a 
los cuales adhiera, cuando ~stos afecten o se refieran a 
materias de su competencia. 

12. Asesorar en la elaboración, puesta en marcha y evaluación 
de investigaciones y experiencias pedag6gicas que realicen 
los organismos nacionales, provinciales e instituciones 
privadas. 

13. Participar en la adecuación y utilizaci6n para la program~ 
ci6n educativa de las bibliotecas, centros de documentaci6n, 
archivos y museos nacionales. 
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14. Realizar la normatización y sistematización de las estadis 
ticas educativas, dirigir la programación, recopilación y­
procesamiento de la información estadística en materia edu 
cativa y divulgar sus resultados de acuerdo con las necesi 
dades del sistema. 

15. Dirigir las actividades que se realicen en materia de docu 
mentaci6n e información educativa, asistir con el mismo fin 
a los organismos nacionales, provinciales y privados. Coo.!: 
dinar y promover las actividades similares de otras juris­
dicciones y efectuar intercambio de información con insti­
tuciones nacionales y extranjeras . 

16 . Dirigir el diseño de planes educativos correspondientes a 
los diferentes niveles y modalidades excepto el univers i ta 
rio y asistir en ·el establecimiento de pautas para la orgi 
nización y funcionamiento de los organismos "fuera de ni- ­
vel ". 

17. Realizar la planificación, dirección, coordinación y prom2 
ción de las actividades de investi gación, diseño y desarro 
llo de recursos de tecnología educativa y de materiales di 
d~cticos atendiendo a su eficaz implementación en el ámbi: 
to del sistema educativo. 

18 . Participar en la elaboración e implementación de planes de 
actualización, capacitación y perfeccionamiento docente y 
t~cnico del área educación en coordinación con los organi~ 
mos nacionales , .provinciales, municipales, internacional es 
y entidades privadas . 

19. Realizar la evaluación permanente del s istema educativo . 

20. Realizar la evaluación de las experiencias educativas en 
coordinación con los organismos respons ables de su ejecu­
ción . 

21. Intervenir en la elaboración de las normas e ins trumentos 
de evaluaci6n del rendimiento de los educandos. 
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CENTRO NACIONAL DE J,)OCUMENTACION 

E INFORMACION EDUCATIVA 
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Dentro de la estructura del DIEPE, son los Sectores de Est_a­
dística y Documentación los que continuan siendo el apoyo a la 
gestión educativa. 

Y es al Centro Nacional de Documentación e Información Educa -tiva a quien le compete una doble misión: de información y do-
cumentación, a trav~s de sus publicaciones, su actividad de in 
formación incidental y sistemática, la preparación de biblio-­
grafía especializada, que le permiten.orientar y brindar a los 
<lemas sectores los elementos necesarios para sus funciones es­
pecíficas; y de difusión, ya que mediante la Red Nacional de 
Centros de Documentación canaliza y hace llegar a todo el país 
la actividad de la labor educativa. 

Es así que el CENDIE rige todas las actividades en materia de 
documentación e información educativa, coordina y promueve las 
actividades similares de otras jurisdicciones y en su intercam 
bio con instituciones extranjeras, asimila y analiza la marcha 
de la educación en el mundo. 

Entre las muchas tareas realizadas es de relevante importan­
cia la Recopilación de legislación educativa en el orden nacio 
nal, efectuada por el Centro; y la de legislación de las pro­
vincias, algunas ya la han efectuado, otras la tienen en prep~ 
raci6n, realizadas a trav~s de los respectivos Centros . 

p u B L I C A e I o N E s 

Publicaciones Seriadas 

Serie Legislación 

- Leyes Universitarias - 1 

- Es tatuto del Docente - 2 
Modificaciones introducidas entre junio de-1967 y 
setiembre de 1970. 



- Estatuto del Docente - 2 
Ley Nº 19.464 
Decreto Nº 939/72 

- Régimen de Calificaciones, Exrunenes y Promociones - 3 

- Consejo Federal de Educaci6n - 4 
Ley de creación Nº 19.682 y Reglamento 

Consejo Federal de Educaci6n - 4 
Ley Nº 1·9. 988 
Decreto Nº 8.804 y 86 

Nueva Serie Divulgaci6n 

- Bachillerato Internacional - 1 

- Instituto Nacional para el Mejoramiento de las 
Ciencias INEC - 2 

- El Control de Gestión en Educación - 3 

- Becas - OEA - 4 

- Administración de Educación Agrícola - 5 

Serie La Reforma Educativa 

- Política Educativa - Bases - 1 

- Profesorado de Tiempo Completo - 2 

- Ji'ormaci6n y Capacitación Docente - 3 

- Seminario Nacional de la Educación Permanente - 4 

- Microexperiencia Educativa - 5 

Institutos Superiores de Formaci6n Docente 
Profesorado de Nivel Elemental - 6 

- Proyectos desarrollados en los Institutos en jurisdic­
ción de la Superintendencia Nacional de Enseffanza Pri­
vada que aplican el "R~gimen de profesores designados 
para cargos de tiempo completo" - 7 (En preparación). 

Serie Normativa 

- Calendario Escolar 1973 21 

Publicaciones no Seriadas 

Planes de Estudio de Enseñanza Media 

7 
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Estatuto del Docente - Volumen I 

- Pautas para Estudio de ·Factibilidad de Nuevas Universid~ 
des. 500 ejemplares. 

- "Bernardo A. Houssay" currículum Vitae. 

- Esquema de Diagnóstico para la programación de un sistema 
Educativo. 

- Escolio? al Martín Fierro por Avelino H. Mayor. 

- Seminario de Documentación e Información Pedagógica en 
América Latina. Panamá 1971. 100 ejemplares. 

- Los Centros de Documentación Pedagógica. Unesco. 100 ej. 

- - . --· .... ··-··- ---···--···-- ·- . . . - -

- Informe Final Primera Reunión Nacional de Documentación 
e Información Educativa. 1968. 100 ej. 

- Proyectos de Recomendación Comisión III Primera Reunión 
Nacional de Documentación e Información Educativa. 100 ej. 

- Proyectos 9-e Recomendaciones Comisión I Primera Reunión Na 
cionai de Documentaci6n e Información Educativa. 100 ej. 

- Bases para la discusión del Tema I Primera Reunión Nacional. 
de Documentación e Información Educativa. 100 ej. 

- Bases para la discusión del Tema III Primera Reunión Nacio 
nal de Documentación e Información Educativa. 100 ej. -

- II Reunión de Directories de Centros Provinciales de Docu­
mentación e Información Educativa. 1966. Recomendaciones. 
100 ejemplares. 

- III curso en Capacitación en Técnicas de Documentaci6n. 
Formosa. 1972. 300 ejemplares. 

- Papel de los servicios de Información Pedagógica en el 
Contexto del Desarrollo Educacional, Social y Económico 
de América Latina. 200 ejemplares. 

- Estructuras Nacionales y Regionales de Información Peda­
gógica. Panamá 1971. 200 ejemplares. 

- Proyectos de Química Nacionales e Internacional es. INEC. 
1971. 1000 ejemplares. 



Normas Jurídicas y Recomendaci9nes de Organismos Interna­
cionales. 

Recopilación de la Prof. Ethel J. BORDOLI 
y de la Sra. Elsa M. de SASTRE 

La mujer argentina en la literatura 

Silvina BULLRICH 

La participaci6n de la mujer argentina en el campo 
de la másica 

Juan Pedro FRANZE 

La mujer argentina y la política 

Carlos Alberto FLORIA 

La mujer y la seguridad social en la legislaci6n 
argentina 

Rafael Eduardo GUEVARA 

La mujer en 1a· vida sindical 

Francisco Alberto GUIDO 

Los derechos civiles de la mujer en la Rep~blica 
Argentina 

In~s Candelaria MIGLIORINI 

La mujer argentina en las artes visuales de hoy 

Basilio URIBE 

La mujer en la danza 

Publicaciones Peri6dicas 

Boletines 

- Informaciones - l al 10 

- Documentos - 1 al 6 

Jorge NINO VELA 

- Addenda al Boletín Informaciones y Documentos - 1 al 24 

- Inf ormaci6n Educa ti va Argentina - 1 al _8 

9 
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L A E D u e A e I o N E N E L p A I s 

PLAN DE ESTUDIOS DEL MAGISTERIO 

Por Resolución Nº 287 del 21 de febrero de 1973, el Minis 
terio de Cultura y Educación, establece el plan de estudioi 
del Magisterio, que se llevará a cabo progresivamente a PªE 
tir de este curso lectivo. 

A continuación, por considerarlo de relevante interés, lo 
t ranscribimos en su totalidad. 

BUENOS AIRES, 21 febrero 1973 

VISTO: lo dispuesto en la Resolución Nº 496/72 que 
fija las características y condiciones generales que deben 
satisfacer los estudios del magisterio; y 

CONSIDERANDO: 

Que el plan propuesto por la Comisión Especial de­
signada al efec to por Resolución Nº 557/72 responde a dichas 
exigencias; 

Que el mencionado plan de estudios, de cuatro afios 
de duración, prevé para los dos primeros, que constituyen un 
primer periodo, su integración con los dos ~ltimos años del · 
bachillerato; 

Que esa integración configura un todo org~nico y s~ 
tisface tanto los requerimientos de un ba~hillerato como los 
de un período de orientación y preparaci6h para futuras carre 
ras docentes; 

Que el segundo periodo, también de dos afies de dura 
ci6n, que se desarrollará totalmente en el nivel terciario con 
las características y exigencias propias de éste, ofrece una 
formación profesional seria; 
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Que no obstante la conveniencia de cursar como alumno 
regular el primer periodo de los estudios del magisterio en el 
pertinente bachillerato, es de buena política prever la posibi 
lidad de ofrecer acceso a los estudios que comprenden el seguñ 
do periodo a aspirantes que hayan completado otras modalidades 
del nivel medio y est~n dispuesto a rendir en calidad de libres 
las materias necesarias para obtener por equivalencia el Bachi 
llerato con Orientación Docente; • -

Por ello y de acuerdo con el Decreto Nº 1301/70, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE : · 

1°.- Implantar a partir del curso lectivo de 1973 y en fo~ 
ma progresiva el plan de estudios del Magisterio que, como sus 
objetivos, a continuación se transcribe. 

Objetivos: 

El plan se propone formar un maestro que evidencie: 

1°) Equilibrio y madurez suficiente para asumir su rol profe­
sional. 

2°) Preparación cultural bAsica, integrada con las nuevas con 
quistas de la ciencia y de la t~cnica. 

3º) Clara visión de la realidad mundial, nacional y regional. 

4º) Conocimiento y comprensión del proceso educativo, de los 
factores que lo fundamentan, de los elementos interviniea 
tes en ~l y de las resoluciones fundamentales dadas a tra 
v~s del tiempo, con especial referencia a la educaci6n eñ 
el nivel primario. 

5º) Habilidad para conducir a cada alumno a su plena realiza­
ción personal capacitándolo.para tomar decisiones propias. 

6°) Conocimiento de las técnicas de planificación, conducción 
y evaluación del aprendizaje y habilidad para seleccionar 
y utilizar las m~s adecuadas en el nivel primario. 

7º) Conocimiento de los principios y normas que organizan y 
reglan el funcionamiento de la escuela y su relación con 
otras instituciones y habilidad para aplicarlas en benefi 
cio de la unidad e scolar y de la comunidad a la que sirve. 



-Planeamiento, Conducción y Evaluación del ·, 

Aprendj zaj e . ..........................•. 
' 

Administración y Organización Escolar ..... . 

Tiller Did&ctico ........................... . 

Didáctica de la Lengua ...................•• 

DidActica de la MatemAtica .. • ...........•... 

Ciencias Biológicas y su Didáctica ........• 

Ciencias Físico-Químicas y su DidActica ...• 

Ciencias Sociales y su Didáctica .......... . 

Actividades Plásticas y Manuales y su 

DidActica ...............•............... 

~~sica y su Didáctica .•.................... 

Educación Física, Recreación y su Didáctica. 

Seminario (3º Realidad socio- economica regional 
4º Educaci6n Adultos o Educaci6n pre 
primaria o Educación Rural) -

Residencia Pedagógica (1 cuatrimestre) 

iº 2º 

13 

·30 

4 

2 

2 

2 

4-º 

2 

2 

3 

3 

3 

3 

2 

3 

3 

Horas .semanales .......... . 

Número de materias ....... . 

35 35 25 24 

11 11 9 9 

2°. - Los años 1° y 2º del Magisterio corresponden a los 
años 4º y 5º del Bachillerato con Orientación Docente que se 
crea por la presente resolución. 

3°. - Los alumnos que hayan aprobado el Bachillerato con 
Orientación Docente tendrán acceso directo al 3er. afio de Magi.2_ 
terio. Los demás egresados de establecimientos secundarios po­
drán hacerlo una vez que obtengan por equivalencia dicho bachi 
llerato. 

4°. - Facultar a los organismos conductores de la enseñanza 
a tomar las disposiciones complementarias que fueran menester 
para la debida aplicación de la presente resolución. 

5°.- Regístrese, notifiquese, d~se al Boletín de Comunic.e, 
ciones y cumplido, archívese . 

. e. s. GUSTAVO MAJ,EK 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
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INSTITUTO SUPERIOR DE PEDAGOGIA DIFERENCIADA 

Por decreto Nº 2810 del 11 de abril de 1973, el Poder Ejecuti_ 
vo aprobó el Reglamento Org!nico del Instituto Superior de Peda -gog1a Diferenciada. 

MISION La misión del Instituto serA arbitrar todos los medios 
educativos conducentes a la formación de educadores 
para enseffanza diferenciada, su actuali~ación y per­

feccionamiento. 

ORGANIZACION Este Instituto, de régimen interno autónomo, de 
pender! de la Direcci6n Nacional de Ensefianza -
Diferenciada y serA gobernado por un Rector, un 

Regente y un Consejo Directivo. 

DEPARTAMENTOS El Instituto podrá tener tantos departamentos 
como carreras fundamentales comprenda su plan 
de estudios. 

Cada departamento tendrA un director titular elegido por los 
profesores y su misión será asesorar al Rector y al Consejo Di_ 
rectivó en los asuntos relacionados con el Departamento a su. 
cargo, y orientar, dirigir y coordinar actividades departamen­
tales. 

PERFECCIONAMIENTO El Ins tituto organizará actividades desti 
DEL PERSONAL DOCENTE nadas al perfeccionamiento del personal 

directivo y docente, cursos, ciclos de 
conferencias, seminarios, publicaciones, etc., actividades que 
deberfui ser aprobadas por el Consejo Directivo, el que además 
reglamentar! los cufsos sistemáticos, para los cuales se~á o -
bligatorio tener el 75% de asistencia a las clases dictadas y 
la prueba de evaluación. 

CURSOS DE ADS- Para contribuir al perfeccionamiento de los~ 
CRIPCION gresados, el Rectorado organizará cursos de 

adscripción, con duración de -dos años al cabo 
de los cuales, y si hubiere aprobado todas las instancias del 
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curso, recibirA un certificado de profesor adscripto enlama­
teria. 

COMISIONES El Instituto contar$. con una Comisión de Estudios 
Pedagógicos integrada por un profesor de Metodolo 
gía y Práctica de la Enseñanza y los de las mate: 

rias profesi~nales comunes a las distintas especialidades. 
Tambien el Consejo Directivo nombrar, una Comisión de Extensión 
cultural, para la realizaci6n de actos de difusi6n científica, 
cultural y artística acorde con el nivel del Instituto. 
~: El Instituto Punciona en Independencia 2449 - Buenos Ai­

res - República Argentina. 

BACHILLERATO DE ADULTOS 

Por Resolución Ministerial Nº 3052/72, que transcribimos a 
continuación, se implantará con car~cter experimental, el plan 
de estudios del bachillerato com~n para alumnos libres mayores 
de 21 aflos. 

BUENOS AIRES, 2 no~ 1972. 

VISTO: 

la necesidad de ampliar las oportunidades educa­
tivas de la población adulta y facilitar su acceso a la educa­
ci6n superior; 

CONSIDERANDO: 

Que la cultura y capacitación general que ofrece 
la enseñanza media posibilita un perfeccionamiento personal, 
una mayor responsabilidad social y una calificación de recur -
sos humanos necesaria para el desarrollo nacional; 

Que para acceder a posiciones de mayor jerarquía 
se hace cada vez m~s frecuente la exigencia de estudios comple -tos de nivel medio; 
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Que numerosos adultos, por la índole de sus ocu­
paciones, no pueden cursar como alumnos regulares los estudios 
de nivel medio; 

Que por las características señaladas y las acti 
vidades que desarrollan estas personas es conveniente adecuar­
con carácter experimental el plan de estudio a un alumnado cu­
yas necesidades difieren del que concurre habitualmente a los 
establecimientos de enseñanza secundaria dependiente de la Ad­
ministración Nacional de Educación Media y Superior; 

Que al propio tiempo será necesario establecer 
un sistema más flexible de comprobaci6n de aprendizaje por ni­
veles y adaptar a ~l el Régimen de Calificaciones, Exámenes y 
Promociones vigentes; 

~e además los programas tendrán que restructura!_ 
se sobre la base de los núcieos esenciales de los contenidos · 
actuales, teniendo en cuenta por lo menos dos niveles de apre~ 
dizaje; 

POR BLLO, 

y atento a la facultad conferida a este Ministe­
rio por Decreto nº 940/72; 

y de acuerdo con lo aconsejado por el Señor Subsecre­
tario de Educación; 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1°).- Implantar con car~cter experimental el plan de estudios 
del bachillerato común para alumnos libres mayores de 
21 aflos, con un solo idioma extranjero, a elección In­
glés o Prancés, y con exclusión de Actividades Prácti -
cas delº y 2º años, y Educación Física de todos los cur 
sos. 

2°). - Aprobar a los fines de- es ta resolución las siguientes nor 
mas reglamentarias: 

a) Los alumnos libres mayores de 21 años que se acojan a 
este sistema podr~n abrir ciclo en las épocas de exáme 
nes de diciembre a marzo. Al hacerlo presentarán lo; -
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documentos exigidos para el ingreso al nivel medio. 
Se habili tarAn para este fin los turnos de exrunenes 
previos. 

a) Los exámenes se recibirAn por ciclo y asignatura y de 
acuerdo con los programas elaborados al efecto por la 
Administraci6n Nacional de Educaci6n Media y Superior. 
Constarán de una prueba escrita y otra oral, excepto 
en los casos que expresamente se determinen. 

c) Los alumnos que deseen rendir ex!menes en las épocas 
de diciembre o marzo deberAn presentar dentro de un 
término comprendido entre los 15 y los 10 d.ias ante­
riores a dichas épocas, una solicitud individual acom 
pañada con los siguientes datos: fecha, nombre y ape­
llido, nacionalidad, documento de identidad, domiciiio, 
asignaturas y cursos que 9eseen rendir. 

d) Una vez resueltas las solicitudes de exM1enes, la Di­
rección o Rectorado dispondrA la inscripción de los 
solicitantes cuando corresponda. 

e) Los permisos de exámenes serAn expedidos hasta 5 días 
antes de reunirse las comisiones examinadoras que re­
cibirAn las pruebas respectivas. No regirá este plazo 
para los alumnos que rindan progresivamente asignatu­
ras de más de un ciclo en la misma época. 

f) Para las pruebas escritas y orales de los exámenes li 
bres se procederá en la forma establecida en los pun­
tos 21, 27, 36.7, 36.8, 36.9 y 36.10 del R~gimen de 
Califi.caciones, Exámenes y Promociones. 

3°). - Encomendar a la Administración Nacional de Educación Me­
dia y Superior la elaboración de los programas de .es ­
tudio por ciclos de las distintas asignaturas, sobre l a 
base de los núcleos fundamentales de los programas en vi 
gencia, así como la fijación de las correlatividades de­
asignaturas y las normas e instrucciones a las que debe­
rAn ajustarse los alumnos que opten por este sistema. 

4.0 ),- Autorizar a la Administración Nacional de Educación Me­
dia y Superior a designar en cada localidad los colegios 
nacionales y liceos de señoritas en los que a partir de 
diciembre de 1973 se realizar~ este ensayo. 

• 5°), - Encargar a la Administración Nacional de Educación Media 
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y Superior la supervisión y orientación de la experien 
cia, asi como la elevación de un informe despu~s de los 
exámenes de marzo de 1974. 

6º) .- Regístrese, comuníquese, d~se al Boletín de Comunicaci,2_ 
nes y archivese. -

ec.-

GUSTAVO .MALEK 
Ministro de cultura y Educación 




